
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , oa 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0009020 

RESOLUCION No. 01.0.1%2 124 

ESPERANZA F. DE GALINDO - 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública de constitución de la 
compañía REPRESENTACIONES ANDINAS AGRICOLAS C.A. RANGCA 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 21 de mayo del 2001, con la 
solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, 
mediante Memorando No. DJC.01.2427, de 4 de junio del 2001, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADM.01064 de 24 de mayo del 2001; 

co RESUELVE: 
E! 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
REPRESENTACIONES - .ÁNDINAS AGRICOLAS  C.A. RANGCA, con 
domicilio en el: Distrito Metropolitano de Quito, en Tos 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de: la escritura se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. Y 

ARTICULO. SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b) que el 
Registrador Mercant11 del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese. - DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 05 JUN, 2001 

Con esta techa queda INS '9 
sente Resolución, bajo an 98" 

fi REGIBTRO MERCANTIL, T8mo — 
A aa así aumplimiento a lo dispueeto enla 

+. ¡Mmisma, de conformidad a lo estatlacido en 
E de Gal indQ pecreto 733 del 22 de Agosto de 1875, 
R publicado en el Registro Ofisial 878 del 28 

_ uno. ¿Do año. _ 

e E LEA, 

- (RÁUL EAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITÓ 
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